
Que ( Jhon Jairo Gonzalez Bernal Jefe de la Unidad Ejecutora SUBDIRECCIÓN GENERAL ) del Instituto Nacional de Vías, solicita

certificación de no disponibilidad de personal con base en la siguiente información y justificación: 

Solicitud de Certificado de No Disponibilidad de Personal

EL SUBDIRECTOR DE GESTIÓN HUMANA DEL INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS

CERTIFICA:

Objeto Obligaciones Perfil Requerido Profesión Cantidad



PRESTAR SERVICIOS
PROFESIONALES O DE APOYO A LA
GESTIÓN, PARA ATENDER ASUNTOS
DE CARÁCTER SOCIAL Y
ADMINISTRATIVO QUE
CORRESPONDAN CON LAS
POLÍTICAS, PLANES, PROGRAMAS,
PROYECTOS CONTRATOS Y/O
CONVENIOS ORIENTADOS AL
CUMPLIMIENTO DE LA MISIONALIDAD
DE LA DIRECCION TERRITORIAL
OCAÑA DEL INSTITUTO NACIONAL
DE VÍAS – INVIAS CONTRIBUYENDO
A LA INTEGRACION DE LOS
TERRITORIOS, Y SU CONECTIVIDAD
FISICA Y LA MULTIMODALIDAD.

1. ADELANTAR ACOMPAÑAMIENTO A
LOS ORGANISMOS DE ACCIÓN
COMUNAL, COMUNIDADES E
INTERVENTORÍAS EN LA
PREPARACIÓN E IMPLEMENTACIÓN
DE LOS COMPONENTES Y
ACTIVIDADES QUE SE DERIVAN DEL
PLAN DE GESTIÓN SOCIAL DEL
PROGRAMA CAMINOS
COMUNITARIOS DE LA PAZ TOTAL.
2. REALIZAR LA CONVOCATORIA Y
GESTIÓN DE LOS REQUERIMIENTOS
LOGÍSTICOS PARA EL DESARROLLO
DE LA AGENDA DE EVENTOS QUE
INVOLUCREN A LOS ORGANISMOS
DE ACCIÓN COMUNAL,
COMUNIDADES Y CONTRATISTAS EN
EL MARCO DE LA SUSCRIPCIÓN DE
CONVENIOS Y/O CONTRATOS,
CAPACITACIONES Y LAS DEMÁS
ACTIVIDADES QUE SEAN
REQUERIDAS POR LA GERENCIA DEL
PROGRAMA CAMINOS
COMUNITARIOS DE LA PAZ TOTAL Y
SUPERVISOR DEL CONTRATO.
3. APOYAR EN LAS CAPACITACIONES
Y REUNIONES CONVOCADAS PARA
LA APLICACIÓN DE LINEAMIENTOS
DE GESTIÓN SOCIAL EN CADA UNA
DE LAS ETAPAS DE
ESTRUCTURACIÓN, INICIO,
EJECUCIÓN Y CIERRE DE LOS
CONVENIOS Y/O CONTRATOS EN EL
MARCO DEL PROGRAMA CAMINOS
COMUNITARIOS DE LA PAZ TOTAL.
4. BRINDAR ACOMPAÑAMIENTO A
LAS INTERVENTORÍAS EN LA
REALIZACIÓN, DIGITALIZACIÓN Y
CONSOLIDACIÓN DE LA
CARACTERIZACIÓN
SOCIOECONÓMICA Y CULTURAL DE
LOS PROYECTOS DERIVADOS DEL
PROGRAMA CAMINOS
COMUNITARIOS DE LA PAZ TOTAL,
IMPLEMENTANDO LOS
INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN
DE INFORMACIÓN ESTABLECIDOS
POR EL INSTITUTO.
5. REALIZAR SEGUIMIENTO A LAS
INTERVENTORÍAS EN SU
COMPONENTE SOCIAL, PARA LA
PRESENTACIÓN OPORTUNA Y
COMPLETA DE LA DOCUMENTACIÓN
Y SOPORTES DE LAS ACTIVIDADES
DEL PLAN DE GESTIÓN SOCIAL
REALIZADAS DURANTE LAS ETAPAS
DE INICIO, EJECUCIÓN Y CIERRE DE
LOS CONVENIOS Y/O CONTRATOS
DERIVADOS DEL PROGRAMA
CAMINOS COMUNITARIOS DE LA PAZ
TOTAL CONFORME A LOS
LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS POR
EL INSTITUTO.
6. PRESENTAR OPORTUNAMENTE LA
DOCUMENTACIÓN E INFORMES
SOLICITADOS POR LA GERENCIA Y/O
EQUIPO SOCIAL DEL PROGRAMA
CAMINOS COMUNITARIOS DE LA PAZ
TOTAL Y SUPERVISOR DEL
CONTRATO.
7. ACOMPAÑAR EN LOS ASUNTOS
SOCIALES A LA GERENCIA DEL
PROGRAMA Y DIRECCIÓN
TERRITORIAL RESPECTO DE LAS
SOLICITUDES QUE PRESENTEN LAS
COMUNIDADES, AUTORIDADES
REGIONALES O NACIONALES Y
ENTES DE CONTROL RELACIONADAS
CON EL PROGRAMA CAMINOS
COMUNITARIOS DE LA PAZ TOTAL.
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El Subdirector de Gestión Humana, de conformidad con lo establecido en el Decreto No. 1292 de 2021 artículo 31, certifica que el contrato

en mención será ejecutado, teniendo en cuenta que se da lugar a la siguiente causal: 

 

8. PRESTAR APOYO A LAS ÁREAS
JURÍDICA Y TÉCNICA DEL
PROGRAMA, EN LAS ACTIVIDADES
QUE INVOLUCREN A LOS
ORGANISMOS DE ACCIÓN COMUNAL,
COMUNIDADES Y CONTRATISTAS,
PARA EL DESARROLLO ÓPTIMO DE
LOS CONVENIOS Y CONTRATOS DEL
PROGRAMA CAMINOS
COMUNITARIOS DE LA PAZ TOTAL.
9. IMPLEMENTAR LAS ESTRATEGIAS
DE DIVULGACIÓN EFECTIVA Y
OPORTUNA DE INFORMACIÓN Y
HERRAMIENTAS DIRIGIDAS A LA
POBLACIÓN OBJETO DEL
PROGRAMA CAMINOS
COMUNITARIOS DE LA PAZ TOTAL.
10. ACOMPAÑAR LAS VISITAS
ASIGNADAS POR LA GERENCIA DE
CAMINOS COMUNITARIOS Y
SUPERVISOR DEL CONTRATO, EN
LOS ASUNTOS DE SU COMPETENCIA
EN EL MARCO DEL PROGRAMA
CAMINOS COMUNITARIOS DE LA PAZ
TOTAL.

No existe personal suficiente en la planta del Instituto, para llevar a cabo las actividades

Dada en Bogotá D.C., el día 28 de mayo del 2025

JUAN SEBASTIÁN JIMÉNEZ LEAL
Subdirector de Gestión Humana
Documento firmado electrónicamente

Consecutivo  No: 001365 de 2025

Proyectó Edwin Eduardo Silva Guevara

Revisó Maria Angélica Ramírez Ochoa


